
Constancia secretaria!: 25 de noviembre de 2022. A Despacho del señor Juez, el 

presente proceso, con el informe que la parte ejecutante solicitó la suspensión de 

la diligencia de remate. Sírvase proveer. 

Juan Fernando Gómez Moreno. 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, noviembre veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 2019-00231)- (:',) 

   

 

Proceso Ejecutivo 

     

          

 

Demandante 	Banco Agrario de Colombia S.A. 

 

Demandado 	Luis Alfonso Cotrino Urrea 

Sustanciación F-798 

 

          

          

Vista la constancia secretarial y en atención a la solicitud elevada por la parte 

ejecutante, se suspende la diligencia de remate fechada para el 30 de noviembre 

de 2022. 

NOTIFÍQUESE 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTE O 

JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAMANÁ - CALDAS 

CERTIFICO 

NOTIFICACION POR ES rADQS 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 186 del 28 deNOviE1V113 ft 1 de 2022 

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO 

Secretar:o 
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